
2020-394 DIVORCIO JHON EFARDY PEÑA HERRERA CONTRA IVONNE AMRITZA HERNANDEZ CARDENAS. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), treinta y uno de mayo dos mil 

veintiuno. 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, 

requiérase al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, a 
efectos de que de respuesta al oficio remitido el 6 de mayo de 2021, con 
No. 0976, en el que conforme a lo ordenado mediante auto de fecha veinte 
(20) de abril del año 2021, se les solicitó informara a este Juzgado y con 
destino a este proceso, dentro del término de diez días, que grupo y/o 
dependencia de ese Instituto, realiza peritazgos informáticos, toda vez que 
dentro del presente asunto se requiere practicar dictamen pericial con el 
objeto de verificar la autenticidad de documentos aportados por las partes 
a través de mensajes de datos y correos electrónicos mail, dirección 
electrónica y chat”s de WhatsApp, con el fin de comprobar la existencia de 
los correos allegados y la autenticidad de los mismos. Ofíciese, remitiendo 
copia de dicha comunicación.  

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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